
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

             CIRCUITO JUDICIAL TUNJA 

                        SECRETARÍA 

 

CONSTANCIA  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA, DANDO 

APLICACIÓN AL INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 

DE 2021 (LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO SE ENTENDERÁ 

REALIZADA UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOS (2) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES AL ENVÍO DEL RESPECTIVO MENSAJE Y LOS TÉRMINOS 

EMPEZARAN A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN), DEJO CONSTANCIA QUE SURTIDA LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA, A PARTIR DEL DOCE (12) DE ENERO DE 2024 SE 

EMPEZARÁ A CONTAR EL TÉRMINO DE LOS TREINTA (30) DÍAS 

PARA CONTESTAR LA DEMANDA. 

 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA (30 DÍAS) 

FECHA INICIAL FECHA FINAL 

   12 DE ENERO DE 2024 22 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

TRASLADO PARA RADICAR REFORMA DE LA DEMANDA 

 (10 DÍAS) 

FECHA INICIAL FECHA FINAL 

23 DE FEBRERO DE 2024 07 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

ÓSCAR ORLANDO ROBALLO OLMOS 

SECRETARIO 
 


